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Procío de Suscripción

Particulares BOLETIN
Don tro y’ fuera de 

la Capital
Pofiotas

OnCIAL
de la provincia de Logroño

Por un mos .......... 11 00

Por tres meses ...... 33’00

Por seis meses ......  66’00
Por un año ....... i <2’00
Número suelto: i ptaft.

FRANQUEO COxVOBRTAB# 26I2

Se publica les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: *No se admitirán, para'su inserción, comuniGacioaos ijue no

vengan registradas’del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tees meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de loseroido
Los edictos y atiuncÓM 

de particulares y efieialo* 
que sean de pago, sac
iarán a razón de ' KJW 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pafo, 
se tasarán a racán de 
CIENCUENTA ote. por 
PALABRA, eua^pMor* 
que sea el orfgoo dol 
odieto.

Los interesados aoaedi- 
terán aates de la pablioa- 
ciófi y por medfro de ía 
correspondiente carta de 

-pago, haber satisfecho su 
im^porte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
. iiseiífirari.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provunoial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera ed la capital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en A P*«i-insula, ' Islas adyacentes, t^iaarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de te ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
14

El Iltmo. Sr. Director General 
de Administración Local, me dice 
lo que sigue:

Esta Dirección General rectifica 
el prorrateo verificado en 29 de oc
tubre de 1956, en el excediente de 
j;ibi!ació:i incoado por el Ayunta- 
mie ito de Salilla de Jalón (Zarago
za), a favor del ^Médico don Mi
guel Cunchillos Olves. en el senti- 

Tido lie que percibirá sus haberes 
c'i parti.' del 24 de agosto de 1955, 
en lugar del 16 de Junio de 19,56.

Lo que se hace público nara^e- 
neral conocimiento, y efectos, de 
las Corporaciones inte-esadas.

Logroño 4 de Enero dé 1957, 
El Gobernador Civil
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Ayuntamiento de 
Logroño

■. 15 .
'' SUBASTA DE OBRAS

Por acuerdos debidamente adop
tados, según testimonios obrantes 
en el expediente respectivo, sale a 
pública subasta la adjudicación de 
las obras de alcantarillado en la 
calle de Cascajos.

El tipo que servirá de base a la 
baja para esta subasta será el de 
1C)6.364‘44 pesetas.

Los correspondientes pli/gos de 
condiciones económicas, técnicas, 
memori i, proyecto, planos y demás 
documentos, se hallarán de mani
fiesto en el Negociadp de Subastas 
de este lyuntamiento, durante las 
horas de oficina de todos los días 
laborables hasta la fecha de la lici* 
dación.

Los licitadores constituirán, con 
anterioridad a la presentación de 
pliegos, un depósito provisional 
por dos mil ciento tres pesetas, 

- que ingresarán en metálico o en 
valores de los comprendidos en el 
.Artículo 76 del Reglamento de 
Contratación, co.nputados confir
me determinan las disposiciones 
legales en vigor, en la Depositaría 
.Municipal de Logroño, en la Caja 
General de Depósitos o en cual
quiera de las Sucursales de está.

El rematante quedará obligado a 
elevar su depósito provisional has
ta el 4 por 100 del remate, en 
calidad de garantía definitiva y en 
las mismas dependencias o Entida
des que la provisional.

Las obras deberán ser ejecuta
das en el plazo máximo de 30 días.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentará única
mente en el Negociado de Subas 
tai y a las horas de diez a doce de 
los primeros veinte días hábiles 
inmediatamente siguientes al de 
publicación éel presente en el 
B. O. de la provincia.

Las proposiciones que se presen
ten se ajustarán al signiehte mode
lo:

D. vecino de
que vive en calle de 

terado de los pliegos de condicio- 
:■ nes económicas y facultativas apro

bados por el Ayuntamiento de Lo
groño para la contratación y ejecu
ción de las obras de alcantarillado 
en la calle de Cascajos, acepta 
aquellas y se compromete a ejecu
tar estas con arreglo a los docu
mentos técnicos que obran en el 

: expediente respectivo, en la canti-- 
' dad de pesetas cénti- 

: mos (se consignará la cantidad en 
cifras y letras), adquiriendo este 
compromiso en nombre
(propio o de 1 a persona o Entidad, 
cuyo nombre se estampará).

Logroño de de 1957. 
(Firma y rúbrica del proponente) 

Esta proposición se reintegrará 
con un timbre del Estado de 6 pe
setas' y otro municipal de 3 pese
tas, 5' se presentará bajo sobre ce
rrado y firmado, >ior el presenta
dor, llevando en el anverso la si
guiente leyenda: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de las 
obras de alcantarillado en la calle 
de Cascajos»

La apertura de pliegos será pú
blica y se celeT)rará a la hora de las 
doce del día hábil inmediatamen'e 
s'guiente a la fecha en que expire 
el plazo para la presentación de 
proposiciones y tendrá lagar en la 
Sala Capitular del Excmo. Ayunta
miento, ante la .Mesa presidida por 
el lltmo. Sr. Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, e inte 
gra, además, por el S . Secret irio 
de la Corporación com ) autorizan
te del acto.

Lo que se-hace público para co
nocimiento délos interesados.

Logroño 5 de enero 'de 1957.
El Alcalde—Presidente

12 .
ANL’NCiy

18
Aprobados los Padrones corres-

pondientes’al ejercicio actual para 
los Arbitrios Municipales de Rústi- 
ci y Urbana, se advierte a los coh- 
tribuyenies int- resados, que dis
pondrán del plazo.de quince días a 
contar del inmediato siguiente al 
de publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, para el 
exámen de los mismos e interposi
ción de las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Logroño 7 de enero de 1957.
El- Alcalde-Pr sidente

' JII fio Perneis
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lUnlsisrh úc Agricultura

Crdup de 31 de octubre de 956 
pjr '.1 (¡ue se di.sponc la reakzacçj 
il sc.-inbras de trigo y endinos 
iCTr.'tj^ros para el í-ño agrícola 
1056— 57.

lli'K,. Sr,: F'ijadas les norina.s 
¡zira 1'1 redacción di* pianes de 
1 .■ r*'( chera y sementera por Ord.Mi 
(!•• c.-Uf APinisterio de fee I; a 30 du- 
juiio di 1954, y llega no el me
mento lie señalar como en campa- 
ña.s a: teriore.s la fijació.i de suri t 
til i".s m'nima.s obligato-’a.s d-e .siem 
bra <ic- trigo, en cumplinuento de 
i.i Lev de 5 de noviembre dé 
I.( .|o y disposiciones con'pL'men- 
i.'id'i.s, tanto para las explotaci'.»- 
nes de .secano como p?r.i Les di* 
i’-gadío, 1' los cu'lttvo.s to'Tijeros 
de acuerdo con lo.s Decretos tic 

. ;ó tic enero de 1953 } -6 de o - 
1 iiv,- di‘ 195Ó.

r''-tu -Mini.sterio, de confoianut.cl 
eon lo que estable'e e! artículo 

¿íe la Lev <ff 5 de 
noviembre de 1940 v la Orden mi 
nisierud de 23 de aor4 <1 • 1.956, 
¡la icmdo a bien disponer •

Primero. A la publicación de 
1,1 'n'csente Orden in Dirección 
Genei'd de Agricultura- ‘îjmd pa- 
p-i .id.i provincia la siipcrlicie mí 
.'■•ma obligatoria para sie c.bra <1' 
t : go.

^igunilf).—Las ¡etatnr.is \gr.) 
nómuas Provinciales, l.m ponto 
coiiLZ'tn la superfic!.’ as>gitatla a 
s rs provincias, la distribinrár i’.t- 

'os distinto.s término.s inunici- 
d de acuerdo con 19 t’ispucsío 

i' . Il Orden de este .Ministerio d*’ 
30 d‘ julio de 1954 íadi'i n i)fi- 
f . ' d-’l Estado) de .0 de ngosio, 
V ((mullicarán ;u las resp Ctiwis

juuta.s Sindicales Agropecuarias 
Constituidas en el seno dei Cabil
do Smidcal de las Hermandadrs 
de Labradores y Ganaderos, o 
su de.b-cto, a las Juntas A.t-ríco’as 
Lóenles, la extensión de siemba 
<Ii' trigo que corresponda a su ter 
mino municipal.

Respecto a las- fincas de r ‘g<i- 
dí<) se fijará como superficie ;ní- 
nima íilligatoria para el tdgo cu 
20 por 100 de la exten.siSn tota' 
(Itie i Eve cada cultivador, -de acuer 
do (or. lo prevenido er el •ijKirta- 
do «'. ) de la norma primera de la 
Orden de este Ministerio d* 2S 
de marzo de 1953.

'Cererro.—Las Jefaturas Agio- 
nómicás al conocer ¡os pianos de 
siembras que les propagan ios 
L.*1.011 do* o Juntas,
'.i ¿probación de aquell'ts que ia.s- 
labores hayan de efectuar.e i las 
‘ierras más fértiles de cada expio- 
l.tción, con una rotación tdici.ci- 
d.i y dejando para pasto o erial 
p''rmanente sido aquellos .su -tos 
que fC.- su deficiente cahdad y 
profurdidad sean más indicados 
ptira esto aprovechamiento.

No Se permitirá en medí algu
no que se señalen peía sembrar 
lo.s ter"eiios de la explotación q.*' 
por su excesiva pendiente y su 
pr-co suelo agrícola ofr^zc.m pe
ligre; de erosión, y quj por tanto, 
no- oeban ser objeto «le cuir vo 
mientras no se aplitjue nme-bdas 
- I.r.iC's que aseguren su conser- 
vactón.

Serán objeto de sieuibra ios te- 
rreno.s que venían obligad vs a bar 
btchai, de acuerdo con lo disjui’.s 
?() en e! apartado cuarto de Ja Or 
den de este Ministerio de 27 de 
ebrero de 1956, sobre reahz k’i'm 

de haibecho.s en el año agrícola 
1,^54—55. (Boletín Ofic-a. <11- Es
tado) de 13 de marzo.

bgikilmente se fijarán superii. ics 
pam sembrar en las qm* resulten 
¡) r ampliación de ia disposición 
adicioni primera de la Ley d? 5 
u diciembre de 1953 sob.. linv.is 
inanili •stamente mejoiabl 's.

Cuatro.—En armenia lo pre 
V nido en los apartádo.s .sexto- \ 
s pímio de la Orden le \Lnis 
teic de 27 (le febrero de :o5Ó, ei 
S'naiamiento de los p’ane.s d-fur
tivos, de siembra (pie eftetúen la.s 
b l.i’e.-a.^ AgronómicJi.s con arr-dh. 
a la.s normas que se señalen s* 
ajustará en cuanto sea posdile a 
la s ij'i rficie total de labore.s Iji- 
das a cada provincia p<;r la Di- 
reccló:' General de Agrvtuitura j'u 
diendo ser excluidas aquellas ex-
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tf^^nes que po su pend'<-nt-- o 
<-.c?lj^ad.a erosión resuPc atonseia 
hie^^jar de cultivar pa’-a 'a de
luda conservación de su f-^r(;li<l d 
Mfmpn* y epando dicb.os tvrreuos 

. se dídiquen a pastos mejoiados 
(.{. ? permintan increm'^iiiar en lor 
r t racional dentro d»» las carac- 
ler\''fcas de la explotación el pe
so vivo del ganado sosten.d».) en 
cada tinca, do acuerdo cí'o lo dis- 
pucsto en el Decreto de eS de oc
tubre d< 1.955.

Asimismo podrán i luirse de 
obligatoriedad de siembra aipie 

i'o> (Uros terrenos <¡ue por su ex
cesiva pendiente o por encontrarse 
fu riemente erosionados d<‘ban ser 
destinados a la repobiació.i for^'s- 
l.d. Si inpre v cuando .‘-opciîen .os 
propietarios tal exclusion j. ar¿t sf r 
dedicados a dicha .repoldación. Se 
rán considerados aptos para el 
fibo con carácter de obhgauir.e- 
dad ’.os terrenos en ¡o.-, que pu
diéndose realizar rqcionaiinent-* as 
labores sin peligro de erosión, el 
cu’tivo*, de cereales en ait‘rnat.va 
no i( sellara antieconómic ) *n ro- 
tacioifs más o menos amph is 

Cuando los planes <'e siembra 
üm-astn aparajeda uní aprí'cubie 
reduce óo de la superficie de s.em 
b'a asignada por la Jefatura Agro 
nôm’ça al término muncipid co- 

r:ís;)O’i(henle, procuravi a , leMa, 
dentro de Oo. posiibí?, comp-msar 
lili reducción con el para’elo 
aumento de la exteii.-c lO <i- sr.na- 
<1 ,i dichas tablares en 1 erremos 
.00 er.'sionables. v tie nniuiln. sia, 
ap-".ud para ello en otros tumi- 
nos municipales. Si esto no tuera 
postbie, V la disminució.i f a- 
í-ase e’ 20 por too, ’os plains d*'- 
lin:(i\'os habrán de se:' aprobados 
por il Dirección General d.* g .A ri
ca’! «ríi a propuesta de 1 ■ Jetatu- 
ia Arponómica.

•bainto.—'Las Jefaturas Agronó 
.1)'. .'is al señalar los el inrs dt 
sbmruyi tendrán en raen.i i<- pre- J 
v .t’dn en el apartado t<m. ero de 
'.1 til-Jen ministerial th 2Ó de oi— 
’ubr.- de 0)55 (Boletín Oiuaal del 
Lst.ado del día 29).

^S' xto,—Las Juntas d’^iribuirári 
’•.I-- íuperficies obligatorias de s^em. 
br.í de trigo entre los cuiii\adores 

, .1 . termino municipal, y antes d* ! 
<’::a 15 de! mes de . dic.embrc, lo 
vlrl cree co-municar a. les listas de 
eslíes superficie.s por or.’-mi a'fubé
lico di cultivadores, reiadiendo 
cop; i de las mismas a la Jeíat :ra 
A gronómica correspondiem - 

Li hecho de la Exposiciói.,. de 
las listas en el .\vuntamienio se. 
considerará en tO’do e isi cc mo 

■ c.otiticacidn suticienie a ios .si - 
' res; idos.

Si ¡itimo. Si ¡)or las comfei - 
nt.s meteorológicas o por oir.is 
c "i'ursrancias en cierms ti’Wis lu. 
s '1 rbiesen podido ler.-.in.'ir los 
1' rl.-.i’os señalados »m su d:a, no 
st r.i ■ (.b.Máciilo pañi ffu o d”"se"e- 
br.ir la total su'perfu’ic gC" •pa-a 
ir ao se fije, en cimiphiim-nio -'e 
‘o (|u* cu la presente Did«m se <h.< 
pme. aprovechíi'mienio . prim m 
ti-r^upo las tierra.s barbecluid.is. 

(bravo. Los cultivadi'r .a kíT- 
rectos de las tincas podrá.i recu- 
ri r c-.nira lilis superlicies seña’-i- 
d i." t r. virtud de esta disposición 
por 1)' Cabildos o lunuis ante 

úi.s-.r.os, con ano-rioridaii al 
<!ia ;j de dicq-mbn», v ;iq.i«'llos 
resolverán las rt-clíimaeiones anics 
del <!ia ,15 de enero de i(,5y.

I •' -vltima instncia, y contra di 
iba p solución, <‘abrá re urso ,a:t • 
.<•■ bdatura Agronómeíi Fr.) .nciai 
¡a cu,?.' resolverá eñ .deliniiiv t an
tes de 31 de enero de i 957. ■

í> acuerdo con lo ' dispuesto en 
=1 aríH'ulo tercero de la Ley <le 5 
de noviembre de 1940^ los planes 
di' ‘i'mbra de trigo' formulados 
rior los Cabildos o juntas serán 
•puestos en practica sin de.'nore por' 
ios c'.-'iivadx^res direct'^s, sin per- 
j.ii» io de íjue en caso de disenn- 
teínndad, puedan ser imon^nrulos 
ante la Jefatura Agronómica Fro- 
vincu'i, que resolverá en deümli- 
va

>.f\(no.—Las Jefatvra.s Provin 
idales del Servicio Nai'.'; nal del 
l'rigo tendrán a di.sposición de '..s 
jefí turas Agronómicas provincia
les ¡os antecedentes o documentos 
que tengan o puedan tener de < 
da cultivador para las comproha- 
'loues que puedan sep nece.s-aii.as. 

í-écimo.—Todos los culdv.ado- 
res de trigo vienen obligados a 
díir cuenta al Cabildo o a ia Jun- 
T.i correspondiente de la techa de 
ia terminación de sus operac'.one5 
de siembra, y a partir di 1 30 del 
próximo uns, dicho ( abildo o 
fuuti deberá comunicar m.ns'ial- 
metite el estado de 'a s. m'era dr. 
trigo lU el conjunto de', tórmno 
*muni''ipa’ a la Jetâtu.*a .Xgronó- 
inica.

Dícimoprimero.— Ln las to cas 
ib- mecano afectadas por ei i iecr ^ 
if) tie 2S de octubre d 1955 v ¡a 
(Arden ministerial com¡> ‘uiienjana 
de 25 de abril de 195b -'Bo'enn 
ibhciai dél Estado d»'l ilía 2') se 
st mbrará de plantas forii r.i.> la 
superficie- señalada por dicha Or
den mimsterial íi ese -d-e to.

En ias fincas de regao' > ,itcc- 
l i'ia.s por 1*1 referido Decreto su
periores a 12 hectáreas, la su m- 
br.a ib' forrajes se reaíizárá <ii* 
acimrdo con lo di.^pue-e i < r. a ci 
febi disposición, es det^r. ’.iii 20 
por itx) de la superíi ir regada 

de.slrucción de pajas de i .r • lies, 
b'i.s tim.'C.s deberán ^e.- n-ci gid.is 
p';r.'i servir de aliment.) u' ganado 
n p;ir.-i utilizíirst* en la t.dyricacton 
de estiércoles. Se ..*xc'piuaii <i 
esa prohibición atiuéHos r -st-ie v-’ 
ectahs (¡ue hubieran d • desirnir--' 
u '11 ( umplimiento cb* H b-gm- 
laci'Ui vigente sobre m i contra 
1 plagas o de otras d.isposi.-i-m. .s 
es; ee-íd.es.

I ?t ei m< )segu ndo.—i a is cuit v«- 
dores de trigo y plantas torriji- 
ras que. sin causa pr.*\i.ameni: 
jusnneada. siembren de tiir m gra 
n »s superficies inferior es a líis (¡ue 
sf les señalan, serán sam-iouadc*. 
.ie í(U-<í<lo con la Lev de 5 de no 
viembre de 1.940, Dei rtios d,- d 
de I -etc de 1953 y 2S de octubre 
de i-;55. V demâ.s ■ h^p.ostcu lu-s 
('1 uplementarias. e ig’iahnente si 

'■fi-iucon lo preceptúa 1 ) eu ' < 
p.resei.te Orden.

D< cimoterœro.—Las ( am.-mus 
(biciales Sindicales .\; r.-.ri-eu .a- 
ai uerdo con el artículo irinieio ti I 
De r‘*T»’^ de iH-’de i-.m7-, h 
-, rvrán de órganos ci.-".i ti vos de 
■;,> dts-,misto en esta t )rd-n •• ms- 
terial, vigilándose por su Pre<i- 
d'-ncia i exacto cunio i-icontó d' 
i,-i nos.ón meemendada a .-js ( 1- 
b'ldos de las HennandmLs Sui
da ídes -’e Labradoras r ■■.• ■’.'b- 
r,;.s o h has Juntas \gr -i- s í.* 
caies. Organismos ¡''r.irquicam'n 
1' < ncuadrados en .'Ut mencione- 
d.c Cámaras, debi.enJo conetor \' 
subs.'in'i'- de modo 'nm-di-Uo ctmu 
tas n.g'igenciío piiCter-'ii 'c, -'' - 
terse por líis ( Irganizac'on 's ioc'.- 

’bs c.tadíis, en cum-^hice. m > de b- 
preceptuado en esta disposicum. 

informarán constaiu-uvut , ..1 
•propio ti(únp), ;i Jefafurii' 

' Agronómicas 'Provincial* s sobre 1*.

desarrollo de estas actividades re- 
iacionadas con la Ley de 5 de no 
viembre de 1940, para su má.s • xaç 
to cumplimiento.

Decimocuarto.—La omisión o 
negligencia en el cum'phmiento dé
lo <hspuesto en la prest ntt c)r- 
den por parte de los Cabildos v 
I unías será comunicado por las 
lef.aíiras .Agronómicas Frovinca- 
ies a ios Grobernado res civil \s dt- 
la.s provincias resptxdiv.a.s pa’-a 
que, cL acuerdo con lo-dispuesto 
cu ii Ley de 5 de .oov.embrt di 
1940 V en las dispositio- s tr.-u? 
sitorias 26 y 27 de la Orden de ha 
I’T* sidencia del (gobierno de 25 
ínurzo de 1945» impongan tas 
correspondientes sanitone.s, s.n 
pcriuicio de pasar el tanto de cul 
pi (jiii proceda a otras autorida
des V Organismos perlinenl-‘S, si 
ia f.oiu origina graves daño.s a .a 
producción nacional.

Lh'csmoquinto.—L;i D.rec lóñ 
General de .Agricultura tomará l¿.s 
mc^li.'as oportunas ¡vii'.' el nia.s 
..x.ac'.o cumplimiento de io ciUi se 
dispon.'.

Lo que comunico a \h 1. p.m* 
sa tonocimit’nlo y -lecio.s.

5 bo.s guarde, a \L L iiiu hos 
■iñc.s

Madrid 31 de octubre de 1956 
CAVES'r.WA’' 

Fino Sr. Subsi ¿retalio de tsn- 
lóc p.'rrtamento.

1 s

Delegación Find ¡cal provin-

- cini de Logroño

Concurso público para la adquisi
ción de material de oficina e im
presos con destino a esta C.N.S.

La Delegación Frov.iiiciaUkSi^ 
tTicaíos, de I.ogrono, sácá a con- 
curso público los impresos y mate
rial de oficina para sus servicios.

.Al concurso pueden concurrir to
dos los industriales que se dedi
quen a la fabricación y venta de 
impresos y material de oficina.

Los Fliegos de condiciones, re- 
lac’onados con dicho material, re
lacionas del mismo, y demás deta
lles de éste’ concurso se encuen
tran de manifiesto en la Adminis
tración Sindica! Provincial, sita, en 
.Milicias núm. 1-4”, a disposición 
de los interesados en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los pliegos se ve
rificará por la junta Económico 
Administrativa Provincial de esta 
C.N.S., a partir de los diez días 
de su publicación en el B. O. de la 
provincia. Si este fuese festivo se 
hará en el primer día hábil.

Logroño, 7 de en ro de 1.957. 
Por el Presidente de la junta Eco
nómico Ailminist''ativa Provincial»

Jes fis CanoedS

Banco de Vizcaya
1

Habiéndose omum'cado a este 
Banco e! extravío de la Libreta de 
Ahorros n'h 6217 expedida por la 
Su ursal de Haro, se 1 ace público 
el 1 echo por vrfea vez para que si 

xno recibe tcclamacion alguna en el 
plazo de veinte días a contar des
de la fecha, puede extendérsela co- 
rrespe ndienre Libreta duplicada, 
quedando el Banco exento de toda 
I esponsabilidad.

Harold dé Enero de 1957

fínuncío) Oficiaki

ANUNCIO
2073

Con el fin de que puédan ser 
examinados por cuantos contribu
yentes lo deseen y presentar contra 
los mismos las reclamaciones que 
estimen pertinentes, estarán ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los docu' 
mentos y por los plazos que a con
tinuación se expresan:

Expediente de transferencia de 
créditos de unos h otros capítulos 
del Presupuesto Municipal ordina
rio de 1956, por quince días.

Aldeanueva de Ebro, a 29 de di
ciembre de 1956.

El Alcalde 
5

'7
AXr;NCTO

Conforme al pre.supnesio ord (in 
ru» jxira el actual ejercicio, y or- 
d 'oanz.'js correspondientes, iegal- 
miPte x?pr(jbada.s .se tiene acorda- 
ilo por este AyutamieuF-i ia mi ¡jo 
sic./m (te Contribución .s csjí’sc.a- 
le.s p.ara las obras de ¡Javim-’im- 
uon de la calle Mayor de esta .«r- 

< .-i’itl id, . en sus dos tranio's. -
.A los efœtos que deter'..ma i l 

..iru’culo 39 del Vigente Ryglamen 
lo d ias Haciendas Locales, el 
eXjjednente incoado al ( fcct j. ijue- 
d.i opuesto al público en ia S*- 
cretaría de este .Ayiini-onienio, ahí 
ran te e’ plazo de 15 deis aábib-.s 
,i < ornar del inmediato, s gi.i'nie 
,'d lie la publicación del prcM’nie 
e:, -'1/Boletín Oficial .de la pnnhn- 
eia, advirtiendo que^J^^gl^r e¡ 
nri'c.'do plazo v en lo.s ociio ib i.*-’ 

j.L'uienies se admitirán recianv- no

J..ii;di-ro 5 de enero Oe 1957
yA El .Alcalde President *

\\f..\GIO
20 tS

.Aprobado po ei ,\>’;niam;i ni o 
pleno el Fresupuesto exiríton.h-.a- 
ri() núm. i, ¡tara ki lermim.cion. 
de-ias oh'ras del Teatro—Ciña .Mu 
nicipai y viviend.a ¡tara el conser
je, (¡uecla expuesto id publico en 
¡a Secretaría d" este vyuniamienfo 
por e! plazo de .1,5 has a fin ile 
que pueda dnerponerse reciama- 
cicne.s Coiiilira ¡'I mismo .conform íí 
le dispuesto por 1o.s artículos 6()6 
V siguientes de a Ley d.=* Régi
men Local, Texto-Rt fundido de 
2.'. de jiinií.» de i.()55 }’ P'”' 
¡xrsoíta.s es perlificadas en attículo 
O<S3 núm. I de darho texto legal. 

.\ngucianíi I de diciembre de 
I <)5ó. '

El Alcalde.

ANUNCIO

2075 
.\prc<bad(;.s ¡jor istc .Xyimiamicn 

) expedienie.s de transferenci.q 
.Habilitación y .Su.piemento.s <1' 
Créditos del Fresupiiesio corres- 
pon'diente id ejercicio de ii)5ó, con 
esta, fechíi quedan cxpuesla.s ai 
.público en l;i Secretaria .Mtinici- 
ipal por espacio de 15 días hábi- 
le.s conforme dispo-te •■' parrrUo 
toreen-' del íirlKulo 6<’;i del 1 exto 
Refundido de la L'*v de Regnn'-n 

. Local. * ■
'Enciso 2b de di( ienfore tie’1056 

El Alca'de
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